
16
 

DE
 
DI
CI
EM
BR
E 

DE
 
20
09
 

Z 

MI
ER
CO
LE
S 

25
 

CE
NT
AV
OS
 

+ 
3 

SE
CC
IO
NE
S 

» 
40
 

PÁ
GI
NA
S 

+ 
AÑ
O 

12
5 

+ 
EC
UA
DO
R 

   
  

z 

ED
IC

IÓ
N 

N*
 
45
.5
32
 

  

  

SUEERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DÉ CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA UNIVERSUM S.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE 

SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía UNIVERSUM S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notarjo Trigésimo Octavo 

del cantón Guayaquil, el 29 de abril de 1996, aprobada mediante 

Resolución No. 96-2-1-1-0002 368 el 7 de ¡junio de 1996, e mscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 deljunto de 1996 

2.-CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

domiciho de la compañía UNIVERSUM $,A., de la ciudad de Guayaquil a 

ta de Samborondón, y reforma del estatuto, otorgada el 12 de noviembre 

de 2009, ante el Notario Quinto del cantán Guayaquil, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mechante [Resolución No. $C- 

1-G-09-0007690 de 4 de diciembre de 2009, 

3.-OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el señor George Enk Sonne Bplek, en su calidad 

de Presidente, de estado civil casado, ecuatorta: 

Samborondón. 

nio y domiciliado en 

4.-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

La Supermtendencia de Compañías mediante Hesolución Mo. SC- 

1J-5-09-0007690 de 4 de. diciembre de 2009, aprobó el cambio de 

domicilio de la compañía UNIVERSUM S.A. de la tiudad de Guayaquil 

a la de Samborondón, y reforma del estatuto y orfienó la publicación 

del extracto de la referida escritura publica, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros señalada en lel Art 33 de la Ley 

de Compañias y Reglamento de Oposición, comp acto previo a su 

inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimtento del público el 

cambio de domicilio de la compañía UNIVERSUM S.A., de la ciudad 

de Guayaquil a la de Samborondón, a fin de que ulenes se creyeren 

con derecha a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, 

dentro de los seis has contados desde la fecha de lá ultima publicación 

de este extracto y. además, pongan el parbcular en|[conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia de Cofmpañías, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el edcrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procedená a la inscripción de 

la referida escritura pública de la indicada compañía; y. al cumplimiento 

de los demás requisitos legales 

6.-REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estajuto se refere a lo 

siguiente "ARTICULO TERCERO DOMICILIO Y NACIONALIDAD - El 

donucilio principal de fa sociedad será la ciudad| de Samborondon, 

Provincial del Guayas Su nacionalidad es ecuatoriarja” 

Guayaquil, 4 de diciembre de 2009 

Ab. María Anapha Jiménez Torres; 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Dio 14-15-16 (16075) 

  

  
 


